
CIRCULAR N°6
(Fecha entrega Resolución Becas)

Santiago, 13 de marzo de 2026

A: Madres, Padres y Apoderados.

Tengan un cordial saludo y confiados en la Providencia del Padre Misericordioso acompañe 
a todas las familias que compone esta hermosa Comunidad Educativa bettiniana en este 
tiempo de Cuaresma y la preparación de Semana Santa.

Informamos a usted que estarán disponibles las Resoluciones de las Becas año 2026.

Si Ud. postuló, solicitamos se acerque a la Recepción del Colegio, donde le conectarán con la 
encargada de entregar el resultado a las postulaciones de las becas para este año 2026 y firmar la toma 
de conocimiento.
Este trámite único obligatorio para acreditar la obtención de beca, lo debe hacer solo el apoderado 
titular a contar del DÍA MIÉRCOLES 18 DE MARZO en el siguiente horario:

Miércoles 18 de marzo de 09:00 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas
Jueves 19 de marzo de 09:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas 
Viernes 20 de marzo de 09:00 a 12:00 horas

Lunes 23 de marzo de 08:30 a 13:00 horas. Último día donde usted podrá confirmar con su firma 
la postulación a la beca. 
De no realiza este trámite en las fechas señaladas, este beneficio se entregará a otras familias.

Agradeciendo su atención, se despide cordialmente.

María Teresa Cáceres Toro
Directora

Colegio Madre de la Divina Providencia

                  
                Colegio Madre de la Divina Providencia

                               Los Plátanos 3245. Macul
                              Teléfono 22 272 60 04
                               mdp.direccion@colegiomdp.cl      

Lema 2026

Como Madre Elena Bettini, 
seamos instrumentos de Paz


